
CIUDAD DE MÉXICO 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

l. El 09 de marzo de 2026 siendo las 11 :30:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 
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Ciudad de México a 11 de marzo de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/125/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 6 (SEIS) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 
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C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

11. Con 09 de marzo de 2026, siendo las 11 :30:00 AM, personal técnico operativo adscrito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México 
realizó el Dictamen Técnico (220/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable la Ciudad de 
México, de conformidad conja siguiente descripción: 

¡ 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadana Graciela Cruz Mendiola ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número DPCMA 0421/2026, donde solicita poda de árboles, 
que se localizan en de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 



ALCALDIA .ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: Graciela Cruz Mendiola 

0220/2026 
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FOLIO: DPCMA- 0421/2026 

Eliminado el d orn¡c¡l¡o 

09 dctmarzo de 2026 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

onde solicitan Eliminado el rí c rrncrho • 
REFERENCIA 
ANTECEOE·Ñ� En atención 21! recorrido que"s� realizó con los vecinos de la 

inspección referente al levantamiento ere anees de u" arbot 
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Se visualiza minas muertas 
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CIUDAD DE MÉXICO -�- .., �:? r:,,1:·10,l. l'>I'. 1.A 't/\(1IJ��FOl".:Mr,.ctúh1 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
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CIUDAD o'E MÉXICO 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

donde solicitan 
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Eliminado el d c rrucrho 
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CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

FOLIO: Graclela Cruz Mendi:ola 
1 

DPCMA- 0421 /2026 . - UBU::ACJ ÓN ·----·--·--·· ,. -···· .. ·¡ 
Via. Pública ·l------------1------+----=·~"�"-="·-•••-•----�•----•-•I-------------- Q9 de marzo de 2026 HORA; 11 :30 FECHA: 

SOLICITANTE: 

Eliminado el d orruo¡l¡o 

Eliminado el d orruo¡l¡o ----1--�_i _ _ r�_:2.����: : 
En atención al recorrido que se realizó con los vecinos de la donde solicitan 
tnspeccíon referente al levantamiento de atices de un arboí 

DlRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE 

·�···-�-----'- ., .. _,., . . . . ·-··--··"�"�-�---·---·-·-------1 Con base �n los arílculos 75 numeral V de la Le�, Organlc¡;i de. las .Alcald!Bs; Artlcuíos ·106, 1 0B. 11 O. 111 y 112 de la Ley A.mbi(lnl1.1l dll l.i j 
-�!���ad de México y domas relativos de_L��f':!.'!.���� Ambiental p.mrn el Dlsl rito Feder,il NADF-001-RNA T •2015,. �e�!:!��� ... �1-�:'.Pll�C.!!.i�:.- 

Efirrun ado el dorruo¡l¡o 

ueberán relira< olJjetos o l'll�te.rialcs oue estén cclocad;□'.'i sobre el .':iroc�. 101,::-s CC<l�::i .ilambres. cables, clavos, anuncios. rnll,N:1eores y 01ro:; 

Di,er.os nt arlxil' 

Cuarta. Fu(1r:t1 del domicilio ubícaco en 

••FffFF-11csEdía Al•,•aro Obregón, se yerguen dos árboles ccmúnmeote conocoos como Fresno (Fmxinus vl1cloi) ,,. Laurel do la 

111<1111 (Ficus re.tt¡sa) dada la� c.ara<:teristicos üsicas y sanirn(im,, :,(Y.',.) In pa\1111m1 ele! re,:;:oadm c:re arriba renuierc el manejo de peca 

coníorme a! nurn�rnl 6.4.2. U 1.IMl)ll:ZA 0( COPA "La lirn11i1::za efe copa :,;e fimit¡¡rc� a. lc1 rernocón de ramas muertas, (fec;li1i..1r11c!;, 
pl,l$J,\JJ��. aglomerad.as, dé�lman1e unidos y de L1a¡o vigor, ;id-am,k, de lib�.r¡ir romil-� Q\JC presemen pla11tos padJsirns. cpititas 1' ot-as 

1 

p11111t;:i�i n¡on.m; ¡¡I árbot. Así mi5rno, �e deberán re-,ír,ir O'JJCIOS o matcrfi;iles que están coiocaocs sobre el i;\tbol. torcs corno alambres. 
cables, clavos . .;rnuncio:l, rollectores t otros arenes .::il ároor. 

Q¡1lnt,�. Se recomienda <lrrigirne a la Dirección Gene mi <IB Ouras y Desarrollo Urbano dtt la A!céiltli;i 1\ivaro Obregón, p,uél sofü;il::ir 

la a111¡ific1ción de los cajetes de los árboles y l,1 rep11rac;ióJ1 de la bancuctn en In dirección inclcarra, sin dañar tona radlcular, queda 
prohíbo el corte de ralees de anclaje y prlmariaa. Ya que esto puede afectar lo. estrucivra del i:ir1101. 

Declaro b,110 ¡:;.rotc:st□ de decir verdad Q'JC la tnforn1::icior, vcrtlda a este dlctarnen es1ii redactada n mi leal sacer 'i entenuer, ¡• es •.•;Jl1c1.:i-::J 

mier'lli.is &o mantonoan las condiocnes en Jci::; que se evaluaron los árboles y c,:,ntom1e· al ;Jrtic11lo 40 de lo. tey t,mL1ientí.'1l de,,� C:iuoo(r tf.ü 

· /1,Mxico 

Dictamino 
, !�\ ... , 1 .,: 1).;ºC 1- •·· ,·, 'L-l, L.,.1,-.... . • 
�\o.,;c. \::;r¿k,¼ 

Blol. Flavia Vlcleta López Agulíar 
No. de-Acreditación SEDEMA 414) 

C:Jlk� �-�:i:_tnd1·iu S/1\J, E:�:iq. C:J¡.'-�! ·H\ Col. Tollcca. 
P-.1t'.:r::!i:il;�:. /\!v;-�,·o C1breoó1•1, e f)_ 01 ·r 50_ C(�¡(iD(l Cll:J fvl[�XiCO. 

: ci{.ic,nn '.i'., '.,?/Ci G/UO !:'�,\l hCl'l 

f l.) I' CM A - I' J 8 i n .i 6 1 16 

!� 2:0:>.:6 
�� 

;11'11JdV. 
� · Margal'lta 

�Maza 



CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Eliminado el rtc rrucrho 

1---- ,_ ��T�MEN----J 02?.012°26_! 

En atención al recorrido que se realizó con los vecinos de 1a donde soncuan ! 
ínspeccion feferente al levantamiento de anees de vn arbol 

ANTECEDENTE 
REFERENCIA 

·+ '-------------,---------- ---------------- .--------------------·-··• SOLICITAN'fE: 7 Gradela Cruz Mendiola FOLIO: OPCMA• 0421/2026 UBlCACJON 
j Vía Pública 

f--::=-:::-:-:-..,.......----�-=----:------;--�=-=-=-----l·�-=-=�--1-----:---:-c:--::------------I-------·-·-•--·------·-·-·--·-·• FECHA: ! 09 ere marzo de 2026 HORA: 11:30 
DIRECCION 

¡ 
1--C-□-11-b_3_ 5_ e_e_n_ lo-�- . _ i:l_ ri _ ic--' u- io_s_7_5_n_u_n_ 1P-- �r-a- l V_d_e_ l_ a _L_ c,- ,,. -o-rg- .,- án- ic_a_ · .- d- e- la_s_r,_ ,- lc-a- ld- i o- - �- .;-Art- l--Cli- l- os_1_ 06-.- .1-l)- .g- , _ 1 _10 __ -1- .1- 1- -�- , 1_1_2_d_1::_ "' - la_L_e_ , y_A_m_b- ie_n_ t,- ,1 = 

Ciudad de Mó-xico y demás r�l�)tivQ:$. de la Nom1,1 Ambiental para el Dislri1o Federa! NADF-001-RNA T-2015, se ern ile el sig uitH11,c1: 

:i7r,;---•�--ir!lf:fw.,...:,1 . .. . . ·· , .. , . ·1 ·, , . • • .. �. "r I t1._�I- � , 11.�-�, •• 1. ,1�c:,,�· .. ,�1:,�\,,: •• �:,.;�•:1.-(-it{l��l·� jl J, t , � :r ,. :.\·�.-1,�'-�,-.;,<(-��:" .. ,:A,���!l.�;� � '- • "'} ••t,,,,n,1,1�,,.(...,fL(',1 ... ���,1l�1�1·,�·•l· 

·,:. :.:·: 
a; /J;} 

.it·. 

p ¡\ g i 11 el 8 1 16 

C:,,,iic, Cw 1é11 io 1,/N, Esq. C,1110 í O, e . 
/1/,;;j(ii;:; tdvNo CJl)n�[J(',n, C.1-'. O 1 ·150, "'.iudad ele MéxiC<'i. 
Tcddonu: :)'.; f:.i?iG G700 CXT 7'.)Ü 1 

& ;1026 
;11\0 dl1 

Margarlta 

.,.Maza 



CIUDAD DE MÉXICO 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

í SOLICITANTE: Graciela Cruz Mendlola FOLIO: DPCM!I:- 0421/2026 ----····----UBICACIÓN _ 
Via Pública 

HORA:-- 1 "1:30 
OlRECCJÓN 

REFERENCIA 
Eliminado el domicilio 

En atención al recorrido qua se realizó con los vecinos de la 
inspeccion referente <JI levantamiento de mices de un arbol 

DICT ;rrJfÍ:N 
NO. 

02201202G 

donde solicitan 

Conl;;¡-sr. ·(;;i·¡;;-;,, artlcutos 75 .ñurñéi�i V de la Ley Orgiuiic¡¡ do las Alcalclls5; Artiwk1;·10,5,"109, 110, 111 '/ 11✓• de 1,tGty Ambiental de la 
CiLJcla,:l cl,o Maii:?,�',' dem;)!; rnlal��?S ��-1-� NormH Amlliental P<::�2. el Oi5trHo Fcder�1l N/1DF,OO l•f3_�1\T-20t5, sé �mílc ol sig•u:i_ e1_ ,1_ e_ : --� 

!\'.DlZV:!MJti'-lPéRYS'l'ttDMiJDRMPJIPMIFIEIGrll?t51PR!PllDPP'l'l'i1ei 

I> ¡, (: M A O ,1 2 1 / J. O �! (i 
h WJJPR 

P ;\ g í 11 ,1 9 1 lG 
NWitW 

í''.;dic, C,md:in Si1\J. Esq. Cé:\le IU. Col Tolteca. 
,\i·; .. "'.lr:i:-; /:Jv:·;r·o Clhn::r;o11, CY 0·1 •i:'iO. Ciudad de kléx1c:c;. 
: · ,¡.-if,,n,, i:!, '.i.UG 6"7CIC LXT "f!iU l 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓI� Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Eliminado el d c rrucrho 

OPCMA• 0421/202:6 UBICACIÓN l 
Vja Püblica 

¡' 

_._ •- -••��•- ••-w•�--1--- ---- � �-- 
DICTAMEN j 022012026 

! ,. 

NO. 
·----�-•--···---•-•·-�,---·----•··-• ¡ 

........ .t_ ... , ... '-"••·----·· ... - •.• 
donde solicitan 

FOLJO: 

il 

Efirrun ado el d c rrucrhc 

SOLICITANTE: ¡ Gracíeta Cruz Men(liola 

·-----' FECHA: 

ANTECEDENTE:: 
REfERENCIA 

·-ÓIRECCION 

En atención al recorrido que se realizó con íos vecinos de la 
inspeccion referente al 10van1amien1O de arices de un .arbol 

¡ Con base en los artlcÜÍosfo numeral V óe la Ley Organica <le tas Alcaldias; Artícutos 106, 109, 11 O, 111 y 112 ci�iiTii'Te;;·Añi¡:j:fr¡iiiaféicia·· .. ·1 

1 Ciud.icJ de Móxlco y demas rnlali�•os_ de lo Notme r�mb-ion1al para el Dislrilo Fed;1;mi.l NADF-001-RN,4T•2·015, . .:le!_p¿� el siguie��� .•.• ,..,.�--·- 

:- �··�·- 
.... �. ' ..... 

U.::t:il/; . 

·•¿ \� 

�{¡$[_"¡¡ � �I 

'.i.!.026 
;11i1i ctv 

Mm·garlta 
Maza 

1 
L\ r· e M A o '\ 2 1-/ 2 o 2 ¡; I' ,\ ¡; i u " 10 1 16 

C::1lk:: C::.nitiriu Sir\�, E�1q. CL1!lc· 1 ú, Col. Tolteca. 
/\lcalcli[J ¡\lv;.:\rO (Jbrt?.r.JÓl'l, c.1.:i. U'l 1 !50: Ciudad ch� Ivh�l'�iCt'). 
lddo110: Ci'., �>;.:.U:i G?UO CXT. i:,c;·¡ 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

0220/2026 

nde solicitan 

UBICACIÓN 
Vía Pública 

Efirrrin ado el d ornicil¡o 

DICTAMEN 
NO. 

____ ___¡ , 

11 :30 HORA: 

FOLIO: --- ""6PCMA- 0421/20:f<f--- 

Eliminado el d orn¡c¡l¡o 

Graciela c,ui Menáiola 

l En atención di recorrido que se realizó con los vecinos de 1 
, inspeccíon referente al levantamiento de arlces de un árbol 

...... L_ - ,� ,. .. ,.--------�---�---------! 
Con base en los artículos 75 numera' V de la Lé�• Org.nnicri de 1,% /1lcaWias; .Nllcll'los ·106. 109. 110, 111 y 112 e-o l,1 Ley Amblenlal de ta 

--�'.�_9.3r.J de México y d()mj� •• �elalivo!> de l,1 Norma Arnbientc1l pm.i. el Distrilo f--0der�( __ _NADF-001-RNAT-2015, se e��!� el __ s_ ig_ . L_ 1ir._ ,n_ 1e_ .: � 

j 
iffEFE.RE:_N_C_ IA-- 

A NT ECE DENTE 
1 

l SOLICITANTE: 

1 FECHA: ··•os- de marzo de 2026 
¡01REc-c- 1o�N--- 

C.�{;!i:.: (,:-trr-.nic! �-:.!f\t F�3q C;.iife ·10, Coi. Tnltí:!C�l. 
,\;:·:d,:.i!:i /\lvarn c:i1irpni111 e ,:, O i 1 ';0 CiwJao ch:, Mi!:dc<:1 
·r,_,!/�fc!�(;: -t>:·; '.�<:�-;-ó n:i:().{J' r:·i;-r·-_ /flc;·:1 ' 

r:, ¡) e i\..1 ti.. o -1 1. 1 / 7. o l r� I' ;\ G i 11 ,1 11 1 16 «i lY aro 
a,' de 

Ma garita 
rytaza 

,� 2 »4.• as A..... • lt� ' ::,;� 
. •411, 

ill�' ··ra:, � 
AÑO MUNDIALISTA 



CIUDAD DE MEXICO 
c,,,,n l\i. nr. 1,/. ·1 flf\/J'.:,FOHM"CION 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

UBICACION 
Via Publica 

Eliminado el d orn¡c¡l¡o 

.. DICTA ME��-- 0220/2.026 ... , 

_______ __,_N_ · -º- · --------· ·•-·-"·-·-----·•····-···l 
,..,__,� _., -- - ,�.�· 1' 

donde sclícitan · 

Eliminado el rí c rrncrho 

09 de ni a rzo cte";fü"2lr•---........j.-1-- ,o-R·A -- : -+-1- -1- : 3-0-----------1--,-------·-·--·---·---··---···--·----··· 
f-----------1 

inspecclcn referente al levantamiento de arices de un arboí 
En atención al recorrido que s0 realizó con los vecinos de la 

"FECHA: 
-□IRECCJÓN 

1 
1 

Ccirili,ise en los artículos 75 num�;,"r¡1"vde 1.t Ley Ort1ánica de las /\lcaldlas:A1-í'icüíos""i'if5-;-TG6, 11 O, t11 y 112 de l,:1 Ley Ainbient,11 ele IB 
--� 

.. �!udacJ de MéXÍ{)C) y -cteJ.i�s .. �1'.!.�;:��!�-'�-�orma A.mbiMlí'l1 [}éllH el Dislrilo Federar N1\(?,!���9� -RNA T-2015, so e-mil� el �i�JllH;! n1e· ---- __ ¡ 

REFERENCIA 
, ANTECEDENTE 
( 

i.::·,,1il�:·· c��!;í�."t:!:.:; \l/.i\l, [sq C¡;¡/!,: �1(1, c:ui ·rt1!!(;'C��' 
/\J:::;-,id:t� /\:-../,:1i-o C:1:>rr:qón <,;_p_ (J'l 1�)0: C:it1(!;-�d d1-� l\11{:xlct). 
-¡- .. �:lr.;k.ir1c,: f)�> :J�'."/f; UlOO C.>'..T. '/�_)O·I 

202.ü 
;uu, l.h.:• 

Mal'gal'ita 
Maza 

F ;\ ¡', i ll él 12 1 is D r-- e iv, :� o ,1 1 1 / 1. u .: ti 



CIUDAD DE MÉXICO 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

0220/'2026 DICTAMÉN 
NO, 

UBICACION . 

Vla Pública 

Efirrun ado el d c rrncrlm 

09 d FECHA: -•-----•w-- 
DIRECCI N 1 

SOLICÍTAN'TE: ·-f Graciola-Cruz Mendiola FOLIO: . DFJCMA- 042·1/2026 
( 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE En atención al recorrido que se realizó con los vecinos de la 

lnspeccion referente al tevantamiento de arices de un arbol 

Eliminado el d c rrucrho donde solicitan 

:·con baso en los nr1 lculos 75 numornl V ele la Lr.y Orgf;1ífcii do las Alcaldlas: AfllculG1tfo'ir109. 110. 11·1 y 112 ele 111 l.iiy /�mbiénici'ideiá' _ 

L-S:i�-�8d dí:! Mé�:ico y domas relativos rre la Nonnt1 f.1mlii�n1al para &.1 Df!.?trHo Fodernl NI-\DF•00·1-RNAT-2015, se enü10 el s.��!_i���- te_ : __ 

I' ,\ t1 Í u ;1 13 l 16 Cv 
010 



CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, , 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5º fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar la PODA DE 6 SEIS ÁRBOLES con nombre 

, J común: que se yerguen en Alvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

C.ALE 
DIRECT 
AMQ/yrl* 

N ES INTÉRO 
DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021 . 

·� 

�� 
,1SÍl��;• 

¿(;2,6 
:tilo 1.h' 

Margarita 
Maza 

ry la I' ,i r. i 11 ¡¡ 14 1 16 DFC�YIA o,1J.:J/J.o;•t, 

( ;;.!ll(' Cti.f:�.!I i'.1 ��:i/i\J. [sq. c:�1!!!:: i o: Col ··¡ oHcc::-t 
,\lz:nldi¡�;: /\i:,:,-_.'¡fr.J CJh1egón1 C.P. �J11�-JO. i __ .'.;udtid di� ['./l��·�·<ic:n 
·i•i.:i-:'.icinry •�;(� �/(/G O?OU l··)�·¡ /:.·,u l 

..,.......,. •• ,.., . _,,.....,,.....,._.....,m....,.....,...,,..,_imr:n,iam,..,.11111111-111111111111111......,w__,,...,,,,_1111m1Mma...,..llllll!lllll!Zllmw• .. •""' •"111J1 "1"m 1uoau,mP1 


